
EL SUSCRITO GERENTE DE LA COOPERATIVA DEL COMERCIO 

EXTERIOR COLOMBIANO SIGLA “COEXCO” 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Durante el año 2024 la COOPERATIVA DEL COMERCIO EXTERIOR 

COLOMBIANO “COEXCO” identificada con NIT 860.023.108-6, cumplió todos 

los requisitos para pertenecer al régimen tributario especial de conformidad con 

lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del estatuto 

Tributario, como entidad que ejecuta actividades financieras de fondos de 

empleados y otras formas asociativas del sector solidario. 

 

La presente certificación se firma a los 09 días del mes junio de 2025. 

 

 

 

 

 

       FIRMADO EN ORIGINAL 

CARLOS EDUARDO TIJO MARTÍNEZ 

C.C. 79.576.559 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


